
2513 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 16 de
junio de 2009, por el que se hace pública
la notificación a D. Mohamed Mhaout, en
ignorado paradero, de la Resolución del Di-
rector General de Administración Terri-
torial y Gobernación, de 14 de abril de
2009, dictada en el expediente PROH-INS-
3º-nº 14/2008, seguido en esta Dirección
General a instancia de la entidad Gran
Casino Costa Meloneras, S.A., sita en la
Avenida del Mar Mediterráneo, 1, térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na (Gran Canaria).

Ante la imposibilidad por ausencia o domici-
lio actual desconocido, de practicar la notifica-
ción de la Resolución dictada en el expediente
PROH-INS-3º-nº 14/2008, y en cumplimiento
del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y para que sirva de notificación
a D. Mohamed Mhaout, de dicha Resolución, se
hace pública la presente, permaneciendo a su
disposición en estas dependencias, a saber: Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación, dependiente de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, sita en la ca-
lle León y Castillo, 74,  esquina a la calle Vene-
gas, Edificio Óvalum,  4ª planta, código postal
35071, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, concediéndosele al interesado un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio, para que pue-
da alegar lo que estime oportuno, haciendo cons-
tar que su contenido, dada su naturaleza, no pue-
de notificarse públicamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de
2009.- El Director General de Administración
Territorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Her-
nández.

2514 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 16 de
junio de 2009, por el que se notifica la Re-
solución de la Viceconsejera de Adminis-
tración Pública, que procede a la liquida-
ción, en período voluntario, de la sanción
impuesta en el expediente administrativo
sancionador nº 42/2008, incoado a D. Ho-

norio Pérez Brito, titular del Bar Juzgado,
por infracción a la normativa sobre el jue-
go.

Se hace saber a D. Honorio Pérez Brito, titu-
lar del Bar Juzgado, que se encuentra en ignora-
do paradero, que con fecha 2 de junio de 2009,
se ha dictado Resolución del tenor literal si-
guiente: “Resolución de la Viceconsejera de Ad-
ministración Pública, por la que se procede a la
liquidación, en período voluntario, del importe
de la sanción impuesta en el expediente sancio-
nador nº 42/2008, incoado a D. Honorio Pérez Bri-
to, con D.N.I. 42.747.259-B, titular del Bar Juz-
gado, por infracción a la normativa sobre el
juego.

Una vez resuelto el expediente administrati-
vo sancionador nº 42/2008, mediante Resolu-
ción nº 32, de la Viceconsejera de Administra-
ción Pública, de fecha 12 de marzo de 2009, por
la que se impone a D. Honorio Pérez Brito, con
D.N.I. 42.747.259-B, una multa de 300 euros, por
la comisión de dos infracciones leves previstas
en las letras a) y c) del artículo 28 de la Ley
6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas, y transcurrido el plazo de un mes para la in-
terposición por el interesado de recurso de alza-
da, sin que el mismo se haya interpuesto, procede
la liquidación, en período voluntario, del im-
porte de la mencionada sanción, cuyo instru-
mento cobratorio (Carta de Pago) se adjunta a la
presente Resolución, el cual deberá hacerse efec-
tivo en los lugares, formas y plazos que se deta-
llan a continuación:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO: 

a) En el Servicio de Caja de los órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, en metálico o cheque conformado a nom-
bre de la Tesorería de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en
los que no se precisa tener cuenta abierta. 

c )  Por  In te rne t  a  t ravés  de l  dominio :
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos. 

PLAZOS DE INGRESO: 

Según el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, aplicable con-
forme al artículo 20.1 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
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